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Proceso de compra

Número del proceso de compra

8933-0084-CME17

Número de expediente

EX-2017-02702045-   -MGEYA-DGTALAPRA

Nombre del proceso de compra

Adquisición de Licencias de Software AREOMOD VIEW

Unidad Operativa de Adquisiciones

8933 - AGENCIA AMBIENTAL

Información básica del proceso

Nº de proceso

8933-0084-CME17

Nombre de proceso

Adquisición de Licencias de Software AREOMOD VIEW

Objeto de la contratación

Adquisición de Licencias de Software AREOMOD VIEW

Procedimiento de selección

Contratacion Menor

Etapa

Única

Modalidad

Sin modalidad

Alcance

Nacional

Moneda

ARS-Peso Argentino

Encuadre legal

Ley N° 2.095, su modificatoria Ley Nº 4.764 Decreto Nº 95/14 Art. 38º 

Tipo de cotización

Por cantidad de renglón: total 
Por renglones: total

Tipo de adjudicación

Por cantidad de renglón: total 
Por renglones: total

Tipo documento que genera el proceso

Orden de compra

Cantidad de Ofertas al proceso

No acepta más de una oferta

Lugar de recepción de documentación física

ANEXO - DISPOSICIčN NÁ 32/DGTALAPRA/17

N° 5075 - 22/2/2017 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 175



MORENO 1379

Plazo mantenimiento de la oferta

20 Días corridos Acto de apertura

Teléfono de contacto de la UOA

4124-7900 int 145

Acepta redeterminación de precios

No

Requiere pago

No

Otras condiciones

Otros requisitos obligatorios

Acepta prórroga

No

Solicitudes de gasto asignadas al proceso

Número solicitud de gasto Estado Unidad Ejecutora Rubro Tipo de urgencia Fecha creación

8935-517-SG17 Autorizada en Proceso 8935 - DIRECCION GENERAL DE EVALUACION TECNICA Informática Normal 27/01/2017

TOTAL: $ 150.000,00

Detalle de productos o servicios

Número
renglón

Objeto del
gasto

Código del
ítem Descripción Cantidad

Precio
unitario Subtotal Acciones

1 4-8-1-0 13.02.001.002.1 LICENCIA PARA USUARIO DE SOFTWARE - TIPO
1Caracteristica/s Tipo 1 

2,00 UNIDAD x
1u

75000,00 150000,00 

Pliego de bases y condiciones generales

Documento Número disposición aprobatoria Fecha creación Acciones

Pliego de Bases y Condiciones Generales Disposición Aprobatoria 4/6/2014 


Requisitos mínimos de participación

I. Requisitos económicos y financieros

Nº de requisito Descripción Tipo de documento

1 Las ofertas deberán ser en pesos ($) moneda de curso legal en la República Argentina. No requiere adjuntar
documentación

2 A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el GCABA reviste la calidad de exento. No requiere adjuntar
documentación

II. Requisitos técnicos

Nº de requisito Descripción Tipo de documento
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1 No se admitirá especificar simplemente "según pliego" como identificación del equipamiento
ofrecido, por lo cual deberán adjuntarse folletos y catálogos ilustrativos de los bienes
requeridos en idioma castellano y fotografías de los elementos cotizados, como así también
ampliación de las Cláusulas Particulares o cualquier otro elemento informativo que considere
de interés y que permita una mejor evaluación de los elementos cotizados.

Requiere adjuntar
documentación
electrónica

2 Los oferentes deberán indicar la marca cotizada, de corresponder. Requiere adjuntar
documentación
electrónica

3 Las licencias deben poder ser utilizadas durante treinta y seis (36) meses cada una. No requiere adjuntar
documentación

4 Se deben incluir los Manuales de Usuario No requiere adjuntar
documentación

III. Requisitos administrativos

Nº de requisito Descripción Tipo de documento

1 Deben presentar una declaración jurada en la que conste expresamente que no se
encuentran incluidos en ninguna de las inhabilitaciones previstas por la Ley Nº2095 Articulo
96.

Requiere adjuntar
documentación
electrónica

2 Declaración Jurada de no tener demanda, arbitraje u otro tipo de litigio pendiente que
involucre o pueda tener impacto sobre más del cincuenta por ciento (50%) del activo total de
la empresa.

Requiere adjuntar
documentación
electrónica

3 Todos los archivos que se deban vincular al sistema BAC deberán ser en formato PDF sin
protección ni que posea firma digital, y cada uno no deberá superar los 20MB

No requiere adjuntar
documentación

Cláusulas particulares

Documento Número SADE Número especial Fecha vinculación Opciones

Clausulas Particulares PLIEG-2017-03983187- -DGTALAPRA 03/02/2017 

Garantías

Garantía de impugnación al pliego

Porcentaje

3,00%

La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o monto estimado de la compra.

Garantía de mantenimiento de oferta

Si No

Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma no supere las 100.000 unidades de compra y para las excepciones
enumeradas en el artículo 103 de la Ley 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454).

Garantía de cumplimiento de contrato

Si No

Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento contractual no supere las 100.000 unidades de compra y para las
excepciones enumeradas en el artículo 103 de la Ley 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454).

Si No

Requiere incorporar contragarantía.

Monto y duración del contrato

Monto

$ 150.000,00
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Anexos

Nombre Tipo Descripción Acciones

Pliego de Especificaciones Técnicas.pdf Técnico Pliego de Especificaciones Técnicas

Moneda

ARS - Peso Argentino

Periodicidad recepción

Mensual

Fecha estimada del inicio del contrato

Dentro de los 15 Días corridos del perfeccionamiento del documento contractual

Duración del contrato

36 Meses

Supervisor

Nombre Apellido Tipo documento Número documento Cargo Unidad Ejecutora

MARIA AGOSTINA GARIBOLDI BERNARD DNI 38512631 Administrativo 8933 - AGENCIA AMBIENTAL

Penalidades

Nº
penalidad Descripción

1 El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de mora automática y, por lo tanto, sujeto a la
aplicación de las penalidades establecidas en el Capítulo XII de la Ley N° 2095 (Texto consolidado por Ley N° 5666), su correspondiente Decreto
Reglamentario N° 95/14 y modificatorios.



Evaluadores del proceso de compra

Nombre y apellido Unidad Ejecutora

Gustavo Alexis Bau 8933 - AGENCIA AMBIENTAL

PATRICIA IRIS SANCHEZ 8933 - AGENCIA AMBIENTAL

ANALIA YANINA SILVA 8933 - AGENCIA AMBIENTAL

Cantidad de Evaluadores considerados: 1

Ver historialImprimirVolver

Dirección General de Compras y Contrataciones - v5.0.34.36673_SADE_UNIF_36335

Avisos sobre Navegadores |  Términos y Condiciones de Uso
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

Adquisición de dos (2) licencias del Software AERMOD View - 
Lakes Environmental (Versión 9.2), para ser utilizadas por 
agentes de la Gerencia Operativa de Calidad Ambiental. 

DESCRIPCIÓN DEL 
SOFTWARE 

Software: AERMOD View - Lakes Environmental. (AERMOD que 
es un modelo Gaussiano de pluma en estado estacionario que 
simula la dispersión de los contaminantes en el aire y su 
deposición; realiza sus cálculos tomando en cuenta las 
características del terreno y la presencia de edificios cercanos a 
la fuente de emisión, los cuales pueden afectar la dispersión de 
la pluma; usa datos del clima de la capa superior atmosférica. Es 
un modelo regulatorio de la EPA de Estados Unidos y es 
considerado como el modelo de última generación.) 

Versión: 9.2 

Desarrollado por: AERMIC - (American Meteorological Society 
(AMS) and United States Environmental Protection Agency (US 
EPA) 

Tipo de modelo: Modelo Gussiano de pluma en estado 
estacionario 

Rango: Hasta 50 km de la fuente 

Modelo de estabilidad atmosférica: Teoría de la capa límite 
planetaria; escalamientos de turbulencia.  

Tipo de emisión: Constante o variable en el tiempo 

Tipo de fuentes: puntuales, de área, de volumen, a cielo 
abierto, lineal, de antorchas. 

Meteorología: Datos horarios (provenientes del SMN 
procesados por AERMET) 

Terreno: Procesado por AERMAP (MDE de distribución gratuita 
del USGS u otros MDE de desarrollo local) 

Receptores: Distintos tipos de grillas (cartesianas, polares) y 
receptores discretos. 

Sistema Operativo: Windows 7 o superior 

Otras características: Visualización 3D, exportable a Google 
Earth, distintos sistemas de coordenadas, selección de múltiples 
contaminantes. 

CANTIDAD DE LICENCIAS Dos (2) licencias del Software detallado. 
DURACIÓN DE LICENCIAS Las licencias deben poder ser utilizadas durante treinta y seis 

(36) meses cada una. 
OTRAS ACLARACIONES Se deben incluir los Manuales de Usuario 
DETALLE DE ENTREGA Las licencias deben ser enviadas a la Dirección General de 

Evaluación Técnica previa comunicación con Lucia Andrea Ponce 
o Rodrigo Vidal Maula (41247900 int 119), dentro de los 15 días 
posteriores al perfeccionamiento de la Orden de Compra. 
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